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REAL DECRETO 1312/2024, DE 23 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO ÚNICO DE ARRENDAMIENTOS Y SE CREA LA VENTANILLA 
ÚNICA DIGITAL DE ARRENDAMIENTOS PARA LA RECOGIDA Y EL INTERCAMBIO DE DATOS 

RELATIVOS A LOS SERVICIOS DE ALQUILER DE ALOJAMIENTOS DE CORTA DURACIÓN. 
(BOE de 24 de diciembre de 2024) 

-TEXTO PARCIAL- 
 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 
Artículo 1. Objeto 

El presente real decreto tiene por objeto la creación de la Ventanilla Única Digital de 
Arrendamientos y el desarrollo del procedimiento de registro único de arrendamientos, en aplicación 
del Reglamento (UE) 2024/1028 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, sobre 
la recogida y el intercambio de datos relativos a los servicios de alquiler de alojamientos de corta 
duración y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1724, y resto de normativa nacional de 
aplicación 

....... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 
 
Artículo 9. Procedimiento de inscripción y solicitud de número de registro. 
1. El procedimiento será iniciado a solicitud del interesado. La solicitud será presentada en 

la sede electrónica del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, 
adjuntándose toda la documentación preceptiva en formato electrónico, pudiendo optar por sistemas 
de identificación y firma basados en certificados electrónicos, sistema Cl@ve o firmas no 
criptográficas como códigos de un solo uso, firmas OTP o similares ofrecidos por terceros de 
confianza interpuestos, u otros sistemas basados en claves previamente concertadas, siendo todo el 
procedimiento tramitado de manera electrónica por el Registro de la Propiedad o el de Bienes 
Muebles. La solicitud también podrá presentarse directamente en papel en el Registro de la 
Propiedad o en el de Bienes Muebles competente. 

2. La solicitud deberá incluir, al menos: 

a) Para cada unidad: 

1.º La dirección específica de la unidad, el Código Registral Único y su referencia catastral. 
En el caso de buques, embarcaciones o artefactos navales, alternativamente, el Número de 
Identificación del Buque (NIB), la matrícula o el Código Registral Único del bien. 

(…) 

....... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... …… 

 


